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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA COMUN¡DAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA / ¡MAS Y RADIO ECCA FUNDACIÓN
CANARIA, PARA LA TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGO DE LAS
AYUDAS AL EMPLEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MEMORA DE
LA EMPLEABILIDAD DIRIGIDO A JOVENES EN SITUACIÓN O REISGO DE
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1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS.

5. Texto del Proyecto de Convenio.

6. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

7. Memoria Económica

8. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS.

9. lnforme propuesta de la Dirección General correspondiente.

l0.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.

11. Declaración responsable y Certificaciones relativas de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

l2.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del
Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y Radio
EGCA Fundación Ganaria, para la tramitación, seguimiento y pago de las
ayudas al empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad
dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, habiéndose
adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo
es coincidente con las finalidades de Servicio Público atribuidas a esta
Consejería en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el
Estatuto de Autonomía en su artículo 1O.Uno aparlado 1B y a los efectos del
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, del art. 6.1 de la Ley 7l2OO4,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan
competencias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social y Radio ECCA Fundación Ganaria para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo en el marco del programa de
mejora de la empleabilidad dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión
social.

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.-Violante Tomás Olivares
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ORDEN

Visto el Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y Radio
ECCA Fundación Ganaria, para la tramitación, seguimiento y pago de las
ayudas al empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad
dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, y estimándose que
su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de servicio público
atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, y estando
facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 8.1
del Decreto 56/1996, de 24dejulio, porel que se aprueba el Registro General
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social y Radio ECCA Fundación Canaria, para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo en el marco del programa de
mejora de la empleabilidad dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión
social.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización del citado Convenio.

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.-Violante Tomás Olivares
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Expte.- NRF 1'l-2016

TNFoRME.DEL sERvrcto ¡uRiotco DE LA coNsEJEnÍn oe FAMILIA E
TGUALDAD DE opoRTUNIDADES, EN RELAcIótt coN EL coNVENto DE
colABonncrón ENTRE LA coMUNTDAD nuróruouA DE ¡-e neolóN DE
MURcrA, ¡ rnavÉs DEL rNsTtruro MURctANo oe acclóN soctAL y
RADro EccA ruruoacróru cANARIA, pARA LA TRAMtrActóN,
SEGUIMIENTO Y PAGO DE LAS AYUDAS AL EMPLEO EN EL MARCO DEL
pRocRAMA DE MEJoRA DE LA EMpLEABTLIDAD DrRrcrDo R ¡óvel¡es
EN srruAcrón o RrESco DE ExcLustón soctAL.

El expediente del Convenio enunciado en el encabezamiento de esta
escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley y por
el Decreto 56/1996, de24 de julio, porel que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, así como la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta
Vicesecretaría se informa favorablemente el expediente administrativo de
aprobación de la citada Addenda.

Murcia a7 de abril de 2016

LA ASESORA DE URiDICO

RETARIA
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PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente instruido sobre el Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción
Social y Radio ECCA Fundación Ganaria, para la tramitación, seguimiento y pago de las
ayudas al empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad dirigido a
jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.- Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

2.- Consta el certificado del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Patronato de Radio
ECCA Fundación Canaria aceptando el Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción
Social y Radio ECCA Fundación Canaria, para la tramitación, seguimiento y pago de las
ayudas al empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad dirigido a
jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, y así como facultando a su Presidente,
para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero: El artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano
que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como lo
dispuesto en la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el
artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado '1 que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción de los
convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito
territorial así como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o
que supongan mayores compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los
supuestos en los que la firma de los convenios corresponde al Consejero competente por
razÓn de la materia yel artículo 16.2.ñ) al disponerque los Consejeros, en cuanto titulares
de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al
Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos especÍficos de colaboración o
cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así
como su suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en
esta Ley.

Segundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
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servic¡os sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio, porel que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general,
aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el aftículo 9.'1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, la siguiente,

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y Radio
EGCA Fundación Canaria, para la tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al
empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad dirigido a jóvenes en
situación o riesgo de exclusión social.

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del
citado convenio.

Murcia, 5 de abril de 2016
El Director nte del lnstituto
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN
SOCIAL Y LA ASOCIACIÓN RAD¡O ECCA FUNDACIÓN CEruRRh, PARA LA
TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGO DE LAS AYUDAS AL EMPLEO EN EL
MARCO DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DIRIGIDO A
JÓVENES EN SITUAcIÓN o RIESGo DE EXcLUSIÓN SOCIAL

En Murcia, a ----. de ----- de ----
REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomas Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, y Presidenta del lnstituto Murciano de
Acción Social, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha

Y de otra, D. , en calidad de Director de RADIO ECCA
FUNDACIÓru CnfrlnRlA, en uso de la facultad atribuida por Escritura Pública
otorgada ante el notario de Las Palmas de Gran Canarias, D. Jesús Toledano
García el 3 de mayo de 2004, al dos mil dos mil doscientos ocho de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para suscribir el presente
convenioyatal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Gompetencia del IMAS

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e
integración de los discapacitados. La Ley 112006, de 10 de abril, de creación del
lnstituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas
de atención serán, entre otras, la de Personas con riesgo de exclusión social.

El artículo 3.3 de la citada Ley 112006 dispone que el IMAS, para el
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los

FONDO SOCIAL EUROPEO
El FSE ínvierte en tu futuro
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servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Competenc¡a de la entidad colaboradora

La Asociación RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA, que tiene la
consideración de entidad prestadora de servicios sociales, es una entidad
constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por
la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
dentro de cuyo ámbito de aplicación se incluyen todas las asociaciones que no
tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen asociativo específico.

Dicha Asociación está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales de la Región de Murcia con N o E-01059, de acuerdo con lo
exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

TERCERO: Marco Jurídico

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, a través de la
Orden de 19 de agosto de 2015 (BORM: 204 de 0410912015), aprobó las bases
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de programas de mejora de la
empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social en el
marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. Entre las medidas
que regula dicha orden están las ayudas al empleo.

Dichas bases reguladoras prevén que las entidades que desarrollan los
programas de mejora de la empleabilidad colaboren en la gestión de las ayudas al
empleo y participen en la entrega de los fondos públicos a los beneficiarios,
formalizándose dicha colaboración mediante convenio entre el IMAS y la entidad
colaboradora en el que se regularán las condiciones de participación y las
obligaciones asumidas por ésta con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante,
Ley General de Subvenciones. Así mismo, establece que deberá formalizarse con
carácter previo a la convocatoria de ayudas al empleo.

Conforme al artículo 12 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se entiende por entidad colaboradora aquella que actuando_en
nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con
la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando
así se establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos
recibidos.
Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio.

FONDO SOCIAL EUROPEO

EI FSE ínvierte en tu futuro
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La entidad reúne los requisitos establecidos para ser entidad colaboradora
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 10 de las
bases reguladoras citadas.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS de fecha
2911212015 le ha sido reconocida la condición de entidad colaboradora para la
tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo, previstas en la citadas
bases reguladoras.

La posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra
recogida en el artículo 12 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 40
de la Ley3l20O3, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se suscribe el presente
convenio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS), a través de la Dirección
General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, y la entidad
colaboradora, para la tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo
previstas en la Orden de 19 de agosto de 2015 (BORM: 204 de 0410912015), por la
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de
programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo
de exclusión social.

SEGUNDA.- Actuaciones a desarrollar por la entidad colaboradora

1.- La entidad colaboradora actuará como intermediaria en la distribución de
subvenciones para incentivar la contratación de los jóvenes que participan en
dichos programas en empresas privadas.

Para ello, se otorgarán fondos a la entidad colaboradora, mediante la oportuna
Resolución de concesión y al amparo de las pertinentes convocatorias, de
conformidad con la Orden de Bases de 19 de agosto de 2015. Dichos fondos
deberán ser utilizados por la entidad colaboradora para el pago de las
subvenciones a empresas que se concedan desde el IMAS para la contratación de
alguno de los participantes del programa que la entidad desarrolla.

Los jóvenes que se contraten deberán estar inscritos en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil y estar desarrollando en la entidad un itinerario de inserción
sociolaboral, desarrollado en el marco de las bases citadas.

FONDO SOCIAL EUROPEO
El FSE ínvierte en tu futuro

Región de Murcia
Consejería de Familia e
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La duración del contrato deberá ser por un mínimo de 6 meses y un máximo de 12
meses y la jornada laboral de al menos el 50%

2.- La entidad colaboradora, a través del presente convenio, deberá llevar a cabo
las siguientes actuaciones:

2.1.- Reoisfro. subsanación v tramitacíón de (as awtdas al emoleo:

- Recepcionar las solicitudes de ayudas al empleo presentadas por las
empresas.

- Entregar ala empresa justificante de la recepción de la solicitud presentada,
en el que conste fecha y hora.

- Llevar registro de las solicitudes recibidas de las empresas en libro
previamente diligenciado por el Servicio de Programas de lnclusión y
Corresponsabilidad Social del IMAS.

- Comprobar que la solicitud viene acompañada de la documentación
requerida en la convocatoria.

- Requerir a la empresa la subsanación de la solicitud, en su caso, debiendo
quedar acreditada la fecha de recepción de la documentación solicitada,
mediante la entrega a la empresa del oportuno justificante en el que conste
la fecha de la recepción.

- Emitir informe favorable o desfavorable por cada una de las solicitudes
recibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 punto 3 de la
Orden de Bases, siguiendo el orden de entrada de las solicitudes y la fecha
de expediente completo y en función del cumplimiento o no de los
requisitos y condiciones establecidos en la citada Orden.

- Seleccionar a los jóvenes a contratar y emitir propuesta motivada de los
candidatos, previa verificación de los requisitos del artículo 6 de la orden
de bases.

- lnformar a la empresa que en el contrato de trabajo del participante a
contratar deberá constar que se encuentran financiados por un programa
de mejora de la empleabilidad de jóvenes, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo y por la Comunidad Autónoma de Murcia.

- Comprobar que la contratación es efectuada con posterioridad a la solicitud
de subvención por parte de la empresa (artículo 7.3 de la Orden de Bases).

Presentar el expediente completo de ayudas al empleo, preferentemente
en el Registro General del IMAS, en el plazo máximo de 2 meses desde
que la empresa ha presentado la solicitud en la entidad colaboradora,
debiendo adjuntar copia compulsada del libro de registro donde aparezcan
todas las solicitudes presentadas en el año en curso y justificantes de la
recepción de la documentación requerida a la empresa en caso de
subsanación.

FONDO SOCIAL EUROPEO

EI FSE ínvierte en tu futuro
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2.2.- Comnrobación del cumnlimien to de la finalídad de /as avudas a la
contratacíon:

Recabar de la empresa documentación acreditativa de la contratación y del
cumplimiento de las condiciones exigidas para el pago, de acuerdo a lo
establecido en la correspondiente convocator¡a.

Realizar actuaciones de intermediación períódicas con la empresa
contratante, mientras el participante esté contratado, entre las que se
incluirán visitas in situ periódicas al centro de trabajo.

Remitir, al IMAS informe de seguimiento en el que se describan incidencias
acontecidas durante el contrato y grado de consecución de los objetivos
previstos, se verifique la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad de la subvención y de la normativa laboral, así como el resto de
cuestiones que se establezca en la convocatoria.

Solicitar autorización al IMAS para la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la Resolución: la sustitución de los trabajadores
contratados, cuando por causas no imputables a la empresa, se interrumpa
el contrato, la modíficación de las condiciones iniciales del contrato u otras.

2.3.- Entreqa a las empresas beneficiarias del importe de la subvención concedida
por el IMAS

- Acreditar la comprobación de las condiciones exigidas para el pago, en los
términos que se exijan en la correspondiente convocatoria.

- Solicitar autorización al IMAS para el pago a la empresa beneficiaria del
importe que le haya sido concedido mediante Resolución del IMAS: una vez
transcurridos los 6 primeros meses de contratación y trimestralmente a
partir del sexto mes, o en su caso, a la tinalización del periodo máximo de
contratación subvencionable.

- Realizar el pago de la subvención a la empresa, mediante transferencia
bancaria, en el plazo de 10 días hábiles contados a partirde la recepción
de la autorización del IMAS.

No obstante, la administración podrá llevar a cabo cualquier actuación dirigida a la
verificación de requisitos y actuaciones del presente convenio.

TERCERA.- Obligaciones de la entidad colaboradora

Las entidades colaboradoras vendrán obligadas a:
a) . Asumir las obligaciones y responsabilidades como entidad colaboradora
para la tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo, establecidas en
el artículo 15 de la LGS.
b) . Poner a disposición de las empresas los servicios para la tramitación de
subvenciones para incentivar la contratación de los jóvenes, además de realizar
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las actuaciones de intermediación laboral necesarias, según las condiciones
establecidas en el presente convenio y en la correspondiente convocatoria.
c) , Dar difusión de las ayudas al empleo e informar sobre la financiación de las
mismas por el FSE, con los requisitos y características técnicas establecidas en
las normas reguladoras de las intervenciones financiadas con cargo a los fondos
estructurales, justificando documentalmente que los participantes en las
actividades son efectivamente informados sobre la financiación de las mismas por
el FSE. Las responsabilidades de los beneficiarios relativas a las medidas de
información y comunicación dirigidas al público se encuentran recogidas en el
apartado 2.2del anexo Xll del Reglamento Común.
d) . Hacer constar en cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para la
difusión de las ayudas al empleo, que están financiadas por el lnstituto Murciano
de Acción Social y por el FSE. Cuando esta difusión se realice en soportes
impresos, se utilizará el escudo oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, con el nombre de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
así como el logotipo del lnstituto Murciano de Acción Social, el FSE y, en su caso,
del lema que se establezca. Se entregará una prueba de impresión de forma
previa a la edición del documento y distribución, así como se facilitará la versión
electrónica de éste para que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión.
e) . Cumplir cualquier otra norma en materia de comunicación o difusión que se
establezca, que haya sido expresamente comunicada por el órgano gestor.
f) . Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable
adecuado, en relación con todas las transacciones relacionadas con el programa
subvencionado, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.
g) . Mantener informados a los centros de servicios sociales sobre el proceso
de inserción de los jóvenes que se contraten, así como de su evolución y grado de
cumplimiento de los objetivos previstos en el itinerario de inserción socio-laboral.
h) . Someterse a las actuaciones de comprobación y control del lnstituto
Murciano de Acción Social, de la lntervención General de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores
que por la naturaleza y origen de los fondos, tengan competencia en la materia;
así como prestar colaboración y facilitar cuanta información le sea requerida por
los mismos.
i) . Justificar el cumplimiento del presente convenio en los plazos y términos
previstos en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la cláusula siguiente.
j) . Conservar y custodiar la documentación técnica y económica justificativa de
las ayudas al empleo (originales o copias compulsadas), así como la de las
auditorías realizadas, incluidos los documentos electrónicos, durante un plazo de
tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas
en las que estén incluidos los gastos de la operación, de conformidad con el
artículo 140 del Reglamento Común. La fecha concreta hasta la que tiene que
mantenerlos será comunicada expresamente a la entidad colaboradora por el
órgano gestor.
k) . Facilitar al lnstituto Murciano de Acción Social cuantos datos se consideren
necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del convenio y colaborar

FONDO SOCIAL EUROPEO

EI FSE ínvierte en tu futuro

6



fil i: i¡¿

6 Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS55å'sîu[!å"Jåî"
çs?RArEGiÂ ÕË
Ér'tÞËÉ¡¡ô,f itgNÌô v
EtlPLÊO JóVÊil
gcrönliú juvenil

uNt0N FURôPEA

activamente en las actuaciones de evaluación y seguimiento, a través de los
formularios que solicite el IMAS en la forma y plazos que se establezcan.
l) . Suministrar cuanta información les sea requerida sobre los participantes,
conforme al artículo 125.2 letra d) del Reglamento Común y Anexo I del
Reglamento (UE) no 130412013, cuyas instrucciones serán facilitadas por el IMAS.
m) . Cualesquiera otras que establezca la correspondiente convocatoria o se
pudieran derivar de la legislación aplicable.

CUARTA.- Justificación del cumplimiento de las actuaciones y
obligaciones de la entidad colaboradora.

La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, a
través del Servicio de Programas de lnclusión y Corresponsabilidad Social,
verificará el cumplimiento de los compromisos asumidos en el presente convenio y
de las obligaciones como entidad colaboradora para la tramitación, seguimiento y
pago de las ayudas al empleo.

Para verificar el cumplimiento por la entidad colaboradora de las
obligaciones relativas al plazo para la tramitación de las ayudas al empleo, ésta
deberá aportar copia del libro de registro previamente diligenciado a que se
refiere la cláusula segunda, apaftado 2.1, informe como parte del expediente.

Para verlficar el cumplimiento de sus obligaciones relativas al seguimiento,
ésta deberá acompañar a la solicitud de autorización de pago, informe de
seguimiento y la documentación que se exija en la correspondiente convocatoria.

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones relativas el pago la
entidad colaboradora deberá presentar ante el IMAS, copia compulsada
acreditativa del pago o pagos a la empresa, como parte de la cuenta justificativa
de la subvención de mejora de la empleabilidad, regulada por Orden de 19 de
agosto, que haya recibido, en el plazo de tres meses desde la finalización del
programa subvencionado. Y copia de la contabilidad de la entidad para acreditar
que ha llevado una contabilidad separada o ha utilizado un código contable
adecuado en relación a las transacciones de las ayudas al empleo.

QUINTA. Garantía

No se exige la constitución de garantía a favor del órgano administrativo
concedente para el cumplimiento de las obligaciones que corresponden a la
entidad colaboradora, en tanto se trata de una entidad sin fin de lucro.
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SEXTA.- Compensación económ¡ca.

El presente convenio no comporta aportación económica alguna para el
IMAS, dado que el objeto del mismo es colaborar en la tramitación, seguim¡ento y
pago de las ayudas al empleo.

SEPTIMA.- Seguimiento del convenio

El seguimiento del cumplimiento del contenido del presente convenio será
realizado por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de
lnclusión, a través del Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad
Social.

Para resolver posibles problemas de interpretación, así como la resolución
de cuestiones que surjan durante la vigencia del mismo, se crea una comisión
paritaria, presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en
quien delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates y se reunirá a
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional: el
titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un técnico de la
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión. Por parte
de la entidad colaboradora, dos representantes designados por el beneficiario

OCTAVA.- Resolución del convenio.

Podrá resolverse este convenio, antes del plazo de vigencia previsto en la
cláusula anterior, por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.
b) Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del

convenio.
c) Por finalización del Programa Operativo de Empleo Juvenil en el que se

enmarca.
d) =Por denuncia de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que desee

resolver el convenio deberá notificarlo por escrito a la otra con dos
meses de antelación

e) Por las demás establecidas en la legislación vigente

No obstante, la entidad colaboradora deberá cumplir con las obligaciones
derivadas del convenio hasta que finalicen los contrataciones de los participantes
propuestos por ésta que hayan sido autorizadas por el IMAS y se haya hecho
efectiva la subvención a la empresa.
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NOVENA.- Naturaleza del conven¡o.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa pudiendo ser impugnado
ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

oÉclun.- Reintegro.

En caso de resolución del convenio o de incumplimiento de las obligaciones
incluidas en el mismo, se iniciará procedimiento de reintegro de las cantidades
entregadas a la entidad colaboradora para la tramitación, seguimiento y pago de
las ayudas al empleo, de conformidad con lo establecido en la Orden de Bases de
19 de agosto de 2015, al amparo de la pertinente convocatoria, en cuya
Resolución de concesión estará diferenciado el importe entregado para la medida
de ayudas al empleo.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título ll de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Título lll del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el
que se aprueba su Reglamento.

UNDÉCIMA: Régimen jurídico

Es de aplicación la Orden de 19 de agosto de 2015 (BORM:204 de
0410912015), de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades mediante la
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de
programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo
de exclusión social, Entre las medidas que regula dicha orden están las ayudas al
empleo.

Dichas bases reguladoras prevén que las entidades que desarrollan los
programas de mejora de la empleabilidad colaboren en la gestión de las ayudas al
empleo y participen en la entrega de los fondos públicos a los beneficiarios,
formalizándose dicha colaboración mediante convenio entre el IMAS y la entidad
colaboradora en el que se regularán las condiciones de participación y las
obligaciones asumidas por ésta con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo,
establece que deberá formalizarse con carácter previo a la convocatoria de
ayudas al empleo.

En tanto las ayudas al empleo son subvenciones cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, en adelante FSE, le son aplicables los Reglamentos que a
continuación se relacionan y sus normas de desarrollo, así como cualquier otro
que le pueda ser de aplicación:

a) El Reglamento (UE) no 130312013 del Parlamento Europeo ydel Consejo
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de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al FSE, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca,
en adelante Reglamento Común.

b) Reglamento Delegado (UE) n "48012014 de la Comisión, de 3 de marzo de
2014, que complementa el Reglamento (UE) n" 130312013 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al Fondo de
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

c) El Reglamento (UE) no 130412013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de diciembre de 2013, relativo al FSE.

A su vez, con carácter supletorio, será de aplicación la Ley 3812003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla,
aprobado por Real Decreto 88712006, de21 de julio, y la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Murcia.

DUODECIMA.- Duración del convenio.

El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años contados
desde la fecha de su firma, sin que pueda ser objeto de prórroga.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este
Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en lugar y fecha antes indicados,
en triplicado ejemplar.

PoT Ia COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

POR LA ENTIDAD
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INFORME JURíDICO SOBRE PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓT.I OE MURCIA, A TRAVÉS
DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA ASOCIACIÓN RADIO
ECCA FUNDACIÓN CNruNRIA, PARA LA TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGO
DE LAS AYUDAS AL EMPLEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MEJORA DE
LA EMPLEABILIDAD DIRIGIDO A JÓVENES EN SITUACIÓN O RIESGO DE
EXCLUSTÓN SOClnl

Tras ser remitido el texto de convenio con el objeto arriba indicado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 apartado 1o del Decreto 56/1996 de24
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y
en el artículo 5 y siguientes de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS) se emite el presente informe en relación con el citado Proyecto de Convenio
de Colaboración:

OBJETO Y COMPETENCIA

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS), a través de la Dirección General de
Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, y la entidad colaboradora, para la
tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo previstas en la Orden de 19
de agosto de 2015 (BORM: 204 de 0410912015), por la que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de programas de mejora de la
empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social.

Dichas bases reguladoras prevén que las entidades que desarrollan los
programas de mejora de la empleabilidad colaboren en la gestión de las ayudas al
empleo y participen en la entrega de los fondos públicos a los beneficiarios,
formalizétndose dicha colaboración mediante convenio entre el IMAS y la entidad
colaboradora en el que se regularán las condiciones de participación y las
obligaciones asumidas por ésta con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante, Ley

eral de Subvenciones. Así mismo, establece que deberá formalizarse con carácter
a la convocatoria de ayudas al empleo.

Conforme al artículo 12 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se entiende por entidad colaboradora aquella que actuando en nombre
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y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la
subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se
establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin
que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos,
en ningún caso, se considerarán integrantes de su patrimonio.

La entidad reúne los requisitos establecidos para ser entidad colaboradora en el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 10 de las bases
reguladoras citadas.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS de fecha 2911212015|e
ha sido reconocida la condición de entidad colaboradora para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo, previstas en la citadas bases
reguladoras.

La posibilidad de la formalización del presente Convenio se encuentra recogida
en el artículo 12 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 40 de la Ley
312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

La entidad colaboradora actuará como intermediaria en la distribución de
subvenciones para incentivar la contratación de los jóvenes que participan en dichos
programas en empresas privadas.

Para ello, se otorgarán fondos a la entidad colaboradora, mediante la oportuna
Resolución de concesión y al amparo de las pertinentes convocatorias, de
conformidad con la Orden de Bases de 19 de agosto de 2015. Dichos fondos deberán
ser utilizados por la entidad colaboradora para el pago de las subvenciones a
empresas que se concedan desde el IMAS para la contratación de alguno de los
participantes del programa que la entidad desarrolla.

Los jóvenes que se contraten deberán estar inscritos en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil y estar desarrollando en la entidad un itinerario de inserción
sociolaboral, desarrollado en el marco de las bases citadas.

La duración del contrato deberá ser por un mínimo de 6 meses y un máximo de
12 meses y la jornada laboral de al menos el50%.

La Asociación, que tiene la consideración de entidad prestadora de servicios
ciales, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución

Española, que se rige por la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación, dentro de cuyo ámbito de aplicación se incluyen todas las
asociaciones que no tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen
asociativo específico.
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Dicha Asociación está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Región de Murcia., de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley
312003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

RÉGIMEN JURíDIGo

Es de aplicación la Orden de 19 de agosto de 2015 (BORM: 204 de
0410912015), de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades mediante la
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de
programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de
exclusión social, Entre las medidas que regula dicha orden están las ayudas al
empleo.

Dichas bases reguladoras prevén que las entidades que desarrollan los
programas de mejora de la empleabilidad colaboren en la gestión de las ayudas al
empleo y participen en la entrega de los fondos públicos a los beneficiarios,
formalizándose dicha colaboración mediante convenio entre el IMAS y la entidad
colaboradora en el que se regularán las condiciones de participación y las
obligaciones asumidas porésta con arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de
la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, establece
que deberá formalizarse con carácter previo a la convocatoria de ayudas al empleo.

En tanto las ayudas al empleo son subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, en adelante FSE, le son aplicables los Reglamentos que a
continuación se relacionan y sus normas de desarrollo, así como cualquier otro que le
pueda ser de aplicación:

a) El Reglamento (UE) n o 130312013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17
de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al Fondo de Cohesión, al
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al Fondo de Cohesión y al Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, en adelante Reglamento Común.

b) Reglamento Delegado (UE) n "48012014 de la Comisión, de 3 de marzo de
2014, que complementa el Reglamento (UE) n" 130312013 del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al Fondo de
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al FSE, al Fondo de
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.
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c) El Reglamento (UE) no 130412013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, relativo al FSE.

A su vez, con carácter supletorio, será de aplicación la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento que la desarrolla, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Al presente Proyecto de Convenio que se informa, al tratarse de un
instrumento de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, también le resulta de aplicación lo dispuesto en el Decreto
56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia y con carácter general, lo que resulte de aplicación de la Ley
612004 de 28 de diciembre del Estatuto de Presidente y del Consejo de Gobierno
de la Región de Murcia y la Ley 712004 de 28 de diciembre de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Se comprueba que el presente Convenio contiene mención de los órganos
que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte,
regulación del objeto, las obligaciones de las partes firmantes, referencia al
acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se otorga la previa autorización, su
plazo de vigencia.

En atención a lo preceptuado en el artículo 92 del Decreto Legislativo
1i1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto no está sujeto a
fiscalización, por no tener contenido económico alguno.

COMPETENGIA Y PROCEDIMIENTO:

En cuanto a la aprobación, autorización y suscripción del Convenio, hemos
de tener en cuenta lo siguiente:

-Aprobación del Convenio :

La competencia para aprobar el presente Convenio corresponde, según
prescribeel artículoSapartadol del DecretoS6/1996de24 dejulio,porel quese
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, a los Consejeros en
las materias propias de su competencia, a excepción de los convenios a suscribir
con otras Comunidades Autónomas, que corresponderá al Consejo de Gobierno.

4



,¡!¡rg Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS ääå'l:îuriå?åî"
Dirección Gerencial

SERVICIO JURIDICO
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

Por consiguiente, resulta necesaria en el presente caso, en primer término, la
aprobación del Proyecto mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades.

-Autorización del Convenio:

Por otro lado, cabe decir que la competencia para autorizar el presente
Convenio corresponde al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el art.
22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, trámite que exige elevar la oportuna
propuesta del texto aprobado a dicho Órgano de Gobierno, al que se someterá con
los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser efevada por la Excma. Sra. Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades, por cuanto el art. 16.ñ) de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los
Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización, en la esfera de su
competencia, de acuerdos específicos de colaboración con otras entidades
públicas ó privadas.

-Suscrþc ión del Convenio :

Por último, en cuanto a la suscripción del Convenio, el artículo I apartado 3
del citado Decreto 56/1996 de 24 de julio, establece que "corresponderá suscribir
convenios, con carácter general y salvo mandatos expresos previsto en la Ley, al
Presidente del Consejo de Gobierno cuando se trate de Acuerdos o Convenios a
suscribir con otras Comunidades Autónomas, o que se autoricen a propuesta
conjunta de varias Consejerías y a /os Conse1'eros en los demás casos".

De conformidad con dicho precepto, corresponde al Excma. Sra. Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, la firma de este convenio.

-Otros aspecfos de la tramitación del Convenio específico:

El presente convenio no genera gasto alguno para la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades al no derivarse de forma directa ningún compromiso de
gasto, por ello no se estima procedente trámite de fiscalización alguno.

5
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-Registro:

Finalmente, se considera que el presente convenio ha de inscribirse, una vez
suscrito, en el Registro General de Convenios dependiente de la Consejería de la
Presidencia, sin perjuicio de su inscripción en los Registros Sectoriales que
correspondan, en aplicación de lo previsto en los artículos 2 y 3 del Decreto
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios.

En conclusión, el contenido del proyecto de Convenio que se informa, se
considera en términos generales, ajustado a las previsiones del Decreto 56/1996
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas parala tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de
Murcia y a la Ley 612004 de 28 de diciembre del Estatuto de Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y la Ley 712004 de 28 de diciembre
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el presente proyecto de
Convenio.

Murcia, a 6 de abril de 2016

Murcia A

6



T
rfllì-d

Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaSff'å'sioruå?åî'
Dirección Gerencial

c/ Alonso
Telf: 968

Espejo,
3660s3

7 - 30007 Murcla
- Fax: 968 362582

MEM@RüA EG@NÓMIGA

RELATIVA A: CONVENIO DE COLABORACTÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURGIANO DE ACGIÓN SOCIAL Y
RADIO ECCA FUNDAGIÓN CANARIA, PARA LA TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGO DE
LAS AYUDAS AL EMPLEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA
EMPLEABTLIDAD DIRIGIDO A JÓVENES EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXGLUSIÓN
SOCIAL.

lrurRooucctóru

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados.
La Ley 112006, de 10 de abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de
atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social.

Radio ECCA Fundación Canaria tiene la consideración de entidad prestadora de servicios sociales,
y está constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica
112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, dentro de cuyo ámbito de aplicación se
incluyen todas las asociaciones que no tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen
asociativo específico.

El objeto del presente convenio es articular la colaboración entre el lnstituto Murciano de Acción
Social (IMAS), a través de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, y la
entidad colaboradora, para la tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo previstas en la
Orden de 19 de agosto de 2015 (BORM num. 204 de 0410912015) por la que se aprueban las bases
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a
jóvenes en situación o riesgo de exclusión social.

VrlonecróN EcoNóMrcA

El presente Convenio no comporta aportación económica alguna para el lnstituto Murciano de
Acción Social, dado que el objeto del mismo es colaborar en la tramitación, seguimiento y pago de las
ayudas al empleo. Por tanto, dicho Convenio de Colaboración no tiene repercusión económico-
presupuestaria y no existe necesidad de financiación por parte del IMAS.

Murcia, 30 de marzo de 2016
LA TÉCN SUPERIOR,

VOBO

DE SE cro EcoNÓMrco-
LE RATACIÓN,



I

I'I ð lJ:t

6
3

Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaS trå'*î.il:å?åî"
Dirección Gerencial

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 2582

RESOLUCIÓN

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión
relativa a la necesidad de formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y Radio ECCA Fundación
Canariarparala tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo en el marco del programa
de mejora de la empleabilidad dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, y en
virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del
Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del correspondiente expediente paralaformalización del Convenio de
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y Radio ECCA Fundación Canaria, para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo en el marco del programa de mejora de la empleabilidad
dirigido a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social.

Murcia,28 de mùrzo de 2016
EL GERENTE

O DE ACCIÓN SOCIALDEL INSTITUTO
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INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓru CTN¡ERAL DE

PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN
SOCIAL Y LAS ENTIDADES DESIGNADAS COMO ENTIDADES
COLABORADORAS PARA LA TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y PAGO DE LAS
AYUDAS AL EMPLEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MEJORA DE LA
EMPLEABILIDAD DIRIGIDO A JÓVENES EN S¡TUACIÓN O R¡ESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL

1.. ASUNTO:

Elaboración de un convenio de colaboración, con vocación de permanencia en el

tiempo, que contenga los términos de colaboración, condiciones y obligaciones a asumir las

entidades sin fin de lucro designadas como entidades colaboradoras para la tramitación,

seguimiento y pago de subvenciones para incentivar la contratación de jóvenes en situación

o riesgo de exclusión social que participan en un programas de mejora de la

empleabilidad, con la finalidad de que el participante tenga la oportunidad de

adquirir una experiencia válida de inserción en el mercado laboral,

2. MOTIVACIÓN TÉCNICA DEL PROYEGTO:

Mediante Orden de 19 de agosto de 2015 de la Consejería de Familia e lgualdad

de Opottunidades (BORM no 204 de 4 de septiembre de 2015), corrección de errores

publicada el 19 de octubre de 2015, en adelante Orden de Bases, se aprueban las

bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de programas de mejora de

la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social, que

incluye tres medidas de actuación subvencionables: itinerarios sociolaborales

integrales, formación para la mejora de las competencias personales, laborales y el

conocimiento de las nuevas tecnologías y ayudas al empleo.

En el artículo 3 punto 2 de dicha Orden se indica que podrá subvencionarse la

contratación en empresas privadas de los jóvenes que estén participando en un

FONDO SOCIAL EUROPEO
El FSE Invîerte en tu futuro
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UNION EUROPEA

itinerario de inserción sociolaboral, por un periodo de entre 6 y 12 meses, con la

finalidad de que el participante tenga la oportunidad de adquirir una experiencia válida

de inserción en el mercado laboral, estableciendo a su vez, que se tramitarán a

través de entidades colaboradoras, seleccionadas de entre las entidades que

desarrollan los programas de mejora de la empleabilidad.

Se ha seguido procedimiento de publicidad, concurrencia y no discriminación para

otorgar la consideración de entidades colaboradoras, Al respecto, mediante

Resolución de 2811012015 del Director gerente del IMAS se convocan subvenciones

dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas de mejora de

la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social para el

año 2015 (BORM no 255 de 411112015), subvenciones que fueron concedidas por

Resolución de fecha 2911212015 que reconoce la condición de entidades

colaboradoras para la tramitación, seguimiento y pago de las ayudas al empleo a las

entidades sin fin de lucro que se relacionan en anexo adjunto.

La entidad colaboradora participará en la entrega de los fondos públicos a los

beneficiarios en la distribución de subvenciones para incentivar la contratación de los

jóvenes que participan en dichos programas en empresas privadas. Para ello, se

otorgarán fondos a la entidad colaboradora, mediante la oportuna Resolución de

concesión y al amparo de las pertinentes convocatorias, de conformidad con la Orden

de Bases de 19 de agosto de 2015. Dichos fondos deberán ser utilizados por la

entidad colaboradora para el pago de las subvenciones a empresas que se concedan

desde el IMAS para la contratación de alguno de los participantes del programa que

la entidad desarrolla.

En virtud de lo establecido en el aftículo 19 punto 3 de la mencionada Orden de

bases, se debe formalizar un convenio de colaboración entre el IMAS en el que se

regulen las condiciones de participaclón y las obligaciones asumidas por ésta con

arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y las citadas entidades, con carácter previo a la

convocatoria de ayudas al empleo,

FONDO SOCIAL EUROPEO

El FSE ínvierte en tu futuro
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Estas actuaciones se enmarcan en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-

2020 , cofinanciado por el Fondo Social Europeo, en los ejes 1 y 5, prioridad de

inversión 8.2'. "La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en

particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación,

así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión socialy los procedentes de

comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la Garantía Juvenil",

objetivos específicos 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.4.

Las medidas contempladas en la mencionada orden de bases son acordes a lo

establecido en el Plan Nacionalde Garantía Juvenil, en el Real Decreto-ley 812014, de 4 de

julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la

eficiencia, se adoptan las medidas legislativas de carácter urgente necesarias para la

ejecución del citado Plan, y en la Ley 1812014, de 15 de octubre, regula entre otros

extremos, la creación del fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y el proceso de

atención a las personas jóvenes inscritas, además de la normativa comunitaria que es de

aplicación.

3. PROPUESTA:

De acuerdo con lo expuesto, se propone que se inicien los trámites para

formalizar convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de ta Región de

Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social con las entidades colaboradoras

relacionadas en el anexo l, por el que se regularán los términos de la colaboración, las

condiciones y oblígaciones asumidas por éstas para la tramitación, seguimiento y pago de

subvenciones para incentivar la contratación de jóvenes en situación o riesgo de exclusión

social, que participan en los programas de mejora de la empleabilidad concedidos al

amparo de la Resolución del Director Gerente del IMAS de 28 de octubre de 2015.

Murcia, 23 de malzo de 2016

LA JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS
DE INCLUSIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

VO BO SUBDIRECTOR GENERAL DE
VALORACIÓru V

soctAL INCLUSIÓN

FONDO SOCIAL EUROPEO

El FSE ¡nvlerte en tu futuro
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ANEXO ¡

Subvenciones para el d€sarrollo de programas de mejorâ de la empleabilidad d¡rig¡dos a jóvenes en situación o rlesgo de exclusión social.

RELACIQ,N..pE ENTTDADES Cç)N.ßECONqCTMTENTO pE ENTrpAp
COLABORADORA PARA AYUDAS AL EMPLEO

NO EXPTE. ctF ENTIDAD

011512015-7 G83117374 FUNDACION SECRETARIADO GITANO

01 15/2015-8 G83117374 FUNDACION SECRETARIADO GITANO

01 15/2015-9 R4601 0878 HERMANOS MARISTAS PROVINCIA MEDITERRANEA

01 1s/2015-10 G3073Q774 FUNDACION SIERRA MINERA

0115/2015-11 v30541 593 COLECTIVO PROMOCION SOCIAL EL CANDIL

0115t2015-13 R3000032G CARITAS DIOCESANA DE MURCIA

u1512A15-14 R3000032G CARITAS DIOCESANA DE MURCIA

011512015-15 G351 03431 RADIO ECCA FUNDACIÓN

011512015-18 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOM DE MURCIA

SUB R GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓI.I Y
INCLUSIÓN

FONDO SOCIAL EUROPEO
El FSE invierte e n tu futuro
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Gódigo Guía Servicios : 1321

ANEXO-LXXVII
Subvenciones para el desanollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social.

ETENTE DE LA ENTIDAD
LA

AYUDAS AL EMPLEO.

D.  , con N.l.F.: 5-G, en calidad de Secretario de la

Permanente de la Comisión ejecutiva del Patronato de Radio ECCA, Fundación Canaria, con CIF

G351 03431,

CERTIFICA:

Que en la sesión celebrada con fecha 14 de marzo de 2016|a Permanente de la Comisión
ejecutiva del Patronato de esta Entidad, ha adoptado el acuerdo de dar su conformidad para que
D.  , con NIF: , en calidad de DIRECTOR' proceda a la firma
del convenio de colaboración con la Comunidad Autónoma de Murcia, para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo, que le ha sido propuesto por el IMAS.

Para la adopción de dicho acuerdo se ha tenido en cuenta que mediante Resolución de la
Dirección Gerencial del IMAS de fecha 29/12/2015 se concedió a esta entidad una subvención para
el desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo
de exclusión social y se le reconoció la condición de entidad colaboradora para la tramitación,
seguimiento y pago de las ayudas al empleo solicitadas.

En Las Palmas Canaria, 17 de marzo de 2016
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ANEXO II.BIS
Subvenciones para el desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Da.:  con N,l.F.:42161722P, en calidad de representante legal de la
entidad RADIO ECCA FUNDACIÓru CnrunRlA con C.l.F.:G- 35103431 y domicilio en C/ Condes

de Barcelona, 5 municipio Murcia código postal 30.007

DECLARO ante el lnstituto Murciano de Acción Social

A) Que la entidad a la que represento se encuentra en la situación que fundamenta la
condición de entidad colaboradora y en ella no concurre ninguna de las circunstancias
siguientes:

l. Las recogidas en artículo 13.2 de las Ley 3812003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. no 276 de 18/1 112003):

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de perdida de la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la ley concursal sin que
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación
del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración.

d) Estar incursa, la persona física, los administradores de las sociedades
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 1211995, de 11 de mayo, de
incompatibilidades de los miembros del gobierno de la nación y de los altos
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en lostérminos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente con el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,

El FSE invierte en tu.fùtm"o

*
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f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal,

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley
General Tributaria.

ll. Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el articulo 11,b) de la Ley 712005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia DECLARO que no concurre la circunstancia de tener deudas tributarias en
periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. (De existir han de estar suspendidas o
garantizadas)

lll. lgualmente DECLARO que la entidad a la que represento no se encuentra incursa
en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley
Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, ni
tampoco se ha suspendido el procedimiento administrativo de inscripción en el
correspondiente registro de asociaciones por encontrarse indicios racionales de
ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica
1t2002.

B) Cumplir con los requisitos y condiciones generales en los términos establecidos en el
artículo 10 de la Orden de 19 de agosto de2015 de la Consejería de Sanidad y Política
Social, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el
desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o
riesgo de exclusión social,

En Murcia,22 de marzo de 2016

Los datos consignados en este documento serán katados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgånica 1 5/1 999, de 1 3 de diciembre de protección de
datos de carácter personal

''*-*h'^uno"o,u".'

*

***
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***

El FSE invierte en tu.fuluro
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W
SOLICITUD /
CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y
SUBVENCIONES

TOL4-2L

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Pr¡mer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| RADIO ECCA FUNDACIÓN

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido MESEGUER Segundo Apellido

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 1321-Subvenciones dirigidas a instituciones sin fin d Número de Expediente

Nombre

Documento NIF G35103431

0115/2015-15

NombTe SALUSTIANo

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los proced¡mientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

0 Autorizac¡ón expresa del interesado f fey

3 - Datos del Certificado

Þe conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Minister¡o de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electronica, SE CERTIFICA que los datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Admin¡straciones Públìcas españolas (SARA) en relación con el serv¡cio objeto de consulta, son los siguientes:

Código de respuestar 1OOO Referencia; 81666O22393 Fecha proceso: 2O16-O2-O2

Descripcìón de la respuesta:

Obligaciones Tributarias:

Código Certificado: POSITM Tipo Negativo:
Causa Negatividad T¡tular está al corriente de obligaciones tr¡butar¡as

/
Lo que se certifica a los efectos cory'espondientes a O21O2 !2Ot6, de conformidad con lo establecido en los artÍculos 13.3,
18.1 y 20,1 de la Ley IL/2OA7 , de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públ¡cos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la cons¡deración de documento administrat¡vo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley tt/2007, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el aftículo 30.5 de la Ley 11/2007, de22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
expediente una cop¡a en soporte papel del presente cert¡ficado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la ley 30/1992 , de 26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

Código de verificación Para verificar la exact¡tud de este
documento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos Página 1 de 1
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CERTIFICADO
CUMPLIMTENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-21

Nombre

Documento CIF G35103431

0115/2015-15

NombTe SALUSTIANO

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| RADIO ECCA FUNDACIóN

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido MESEGUER Segundo Apellido

Motivo de la solicitud

Procedimiento 1321-subvenciones dirigidas a instituciones sin fin d Número de Expediente

Tipo de certificación Ámbito subvenciones

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2OLO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

íä Autorizac¡ón expresa del interesado l" Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica;

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistemâ informótico de recaudación de la Comunidad Autónoma dela r,r'
Región de Murcia (ARECA), D/Da RADIO ECCA FUNDACIÓN con número de identificación fiscal G35103431 Sí se /
€ncuentra al corriente en sus obl¡gac¡ones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Admin¡stración Pública de 1 de
abril de 2008 (BORM OB/04/20A8).

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 26/O2/ 2O16, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley LL/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los cìudadanos a los servicios públicos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de Ia Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, t¡ene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley LL/20O7, de 22 de junio, gozando de una validez hasta el
26/08/2OL6,

Cuando, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
expediente una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de cop¡a auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la ley 3O/t992, de 26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

La utilización de los datos de este certif¡cado queda limitada a la tram¡tación del procedimiento que derivó su autorizacìón y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra f¡nal¡dad distinta de las anteriores.

Códiqo de verificación

IlllF,gffihHffi,lllll

Para verificar la exactitud de este
documento acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/ver¡ficardocumentos
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1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido

Razón Socia| RADIo EccA FUNDACIÓN

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido MESEGUER Segundo Apellido

CERTIFICADO
CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL

IO16-21

Nombre

Docu mento CIF G3510343 1

0115/2015-15

NombTe SALUSTIANO

Motivo de la solicitud

Procedimiento 1321-Subvenciones dirigidas a instituciones sin fin d Número de Expediente

Docu mento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedim¡entos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(- Autorización expresa del interesado {^ Ley

3 - Datos del Certificado
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministerìo de la Presidenc¡a y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de serv¡cios de administración
electrónica, SE CERTIRCA que los datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes:

Código: O

Resultado: S //
Descripción: El titular, con CIF número G35103431, está al 

"ofriente 
en el cumplim¡ento de las obligaciones de

pago de la Seguridad Social.

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 26lO212016, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley 71/2007, de22dejunio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servic¡os públicos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley 17/20O7, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 30.5 de la Ley L1/2007, de 22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
expediente una cop¡a en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia ar¡téntica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2de la ley 30/1992, de26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

La utilización de los datos de este certifcado queda limitada a la lramitación del procedimiento que derivó su autor¡zación y consulla, así como a su inclusión en el expediente
referenciado en el apartado primero de este certificâdo, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad distinta de las anteriores.

Códiqo de verificación Para verificar la exactitud de este
documento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/verificardocumentos
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Servicio de Acreditación e lnspección

Secretaría General

09107t200820020025
20010144
5020
EOOT SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACION DE RIESGO O
EXCLUSIÓN SOCIAL * DEFINITIVA
LOO6 CENTRO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA PERSONAS
INMIGRANTES * DEFINITIVA
MOO6 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS X DEFINITIVA
NOOI SERVICIO DE VOLUNTAzuADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose
identificado defìciencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artlculo.

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art.83.2 dela Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/ I 999.

Murcia, a 0 I de abril de 2016 Murcia, a 01 de abril de 2016

v.o B,o

LA TÉCNI E GESTION ÞÉ RVICIO DE ACREDITACI ON
E CCION

    

  



g RegÍôn de Murcia
Consereria dc ljamilia
e lgualcla<l ciri Oport,uniciacJes

Secret¿ria General

CERTIFICADO DE CENTRO

, Jefe de Servicio de Acreditación e lnspección de la Secretarfa General de
la Consejerfa de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo reseñada está
autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el
Decreto 0312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: MURCIA

Titular:

CIF:

FUNDACION ECCA

G351 03431 Carácter: PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO

Centro: FUNDACION ECCA Exp: 20010144

Dir:

Tfno:

email

CL CONDESDEBARCELONA, 5- 1, CP: 30007

968219283-355372

murcia@radioecca.org

Autorización: (DEFtNtTtVA) 2oo2oo25 Fecha Concesión: 09/07/2008

frllt

Actividades Gons

E0o7 SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIóN
DE RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL

N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIóN
PRIMARIA

MOO6 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS

1006 CENTRO DE ATENCTÓN E TNTERVENCTÓN PARA
PERSONAS INMIGRANTES

Lo que hace star para los efectos oportunos

Servicio de Acreditación e lnspecclón

Plazas Gestor

En Mu 01 a ril20 6

Página 1
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LISTADO DE CENTROS/SERVICIOS

MURCIA

TITULAR G35103431 FUNDACION ECCA

Propiedadcapital: PRIVADA

Destino beneficio: SIN ANIMO DE LUCRO

Actividad/es Cons

EOOT SERVICIO DE AYUDA A LA MUJER EN SITUACIÓN DE
RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL

LOO6 CENTRO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓru PRRR PERSONAS
INMIGRANTES

MOO6 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS

NOOl SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA

Plazas Gestor
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CENTRO

FUNDACION ECCA

CL CONDES DE BARCELONA, 5 - ,1

30007 MURCTA

Tfno: 968219283-355372

email: murcia@radioecca.org

Exped:29919144

Autorizaciones:

(DEFINITIVA) 20020025 Fecha Concesión: 09/07/2008

Parametros: 1 Página 1 de 1




